
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    RESOLUCION DCS 107/2012 

               Bahía Blanca, 12 de abril de 2012 
 
VISTO 
 

La propuesta de coorganización de las Jornadas Italo Argentinas sobre autismo y 
otros trastornos del desarrollo presentada por el Consejero Silberman, junto a la Clínica 
Privada Bahiense y la Secretaria de Salud de la Municipalidad de Bahía Blanca 
 
CONSIDERANDO 
 

Que el tema de disertación es de interés para todo trabajador de la salud 
vinculados al trabajo con personas con autismo y otros trastornos del desarrollo 
 

Que los disertantes  propuestos presentan antecedentes académicos y científicos 
de relevancia en el tema, así como la cualidad de formar un panel de disertante 
multidisciplinar apropiado para la problematización sobre este tipo de problemas 
 
 Lo aprobado en sesión plenaria del 4 de abril 
 
POR ELLO: 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
RESUELVE: 

 
 
Articulo 1º. Aprobar la coorganización de las Jornadas Italo Argentinas sobre autismo y 
otros trastornos del desarrollo, junto a la Clínica Privada Bahiense y la Secretaria de 
Salud de la Municipalidad de Bahía Blanca 
 
Articulo 2º: Infórmese a los organizadores de la Jornada, y cumplido, archívese. 
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